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AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a la señora ERMINDA VILLACO MARTINEZ con C.0 
39721182 a pesar de haberle enviado la respectiva RESPUESTA a la dirección registrada en el 
requerimiento ingresado en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones — SDQS- con No. E2019013469 y 
RQ627192019 de fecha 18/03/2019. 

EL SUSCRITO 
HELMAN ALEXANDER GONZÁLEZ FONSECA 

Subdirector Local para la Integración Social Usme Sumapaz. 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por: 

1. Se desconoce la información o datos sobre el destinatario 	 

2. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

3. Porque la dirección es incorrecta 	 

4. La dirección no existe 	 

5. El destinatario desconocido 	X 	 

6. No hay quien reciba la comunicación. 	 

7. Cambio de domicilio 	  

8. Otro 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra de la respuesta del requerimiento No. E2019013469 y 
RQ627192019 de fecha 18/03/2019. Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá 
notificado al finalizar el día siguiente de desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy 20 de Mayo de 2019 a las 07:00 am 

HELMAN A XAND 	ONZÁLEZ FONSECA 
Subdirecto L 	para la Integración Social Usme Sumapaz. 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 24 de Mayo de 
2019 a las 04:00 pm 

HELMAN ALEXANDER GONZÁLEZ FONSECA 
Subdirector Local para la Integración Social Usme Sumapaz. 

Proyectó: Ginna Paola Fajardo Peña. Instructor 313 -05. 
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Código 12330 
Bogotá D.C., abril de 2019 

Señora 	 3 1 1 2. fzi 5 2 f_3 
ERMINDA VILLACO MARTINEZ 
Documento de Identidad N° 39721182 	MPCIC/C4 do 
Monteblanco 
CL 94 BIS SUR 14 J 44 
Código Postal: 110541 
Ciudad 

Referencia: : Respuesta derecho de petición identificado con radicado E2019013469 y RO 627192019 de 18í03!2010 

-.119:449,acLa...~Fetría. 	 

En respuesta a su solicitud presentada ante esta Subdirección Local de la Secretaría Distrital de Integración Social, nos 
permitimos informarle que los pagos del Apoyo Económico Cofinanciado tipo D, a partir del año en curso se realiza de 
forma mensual, en consecuencia por razones de tiempo no es posible reprogramar las devoluciones del mes 
inmediatamente anterior (para su caso febrero), por tanto se espera que sean programados para la nómina que se 
efectuará en el mes de abril, previo aval del Ministerio del Trabajo. 

De otra parte, se le comunica que el cobro se debe efectuar personal y exclusivamente con la cédula de ciudadanía 
original con holograma en el punto Efecty asignado. Le recomendarnos hacer su cobro de manera oportuna y de no ser 
posible es necesario allegar a esta subdirección los documentos que hagan contar los motivos de tal situación ya que el 
no cobro consecutivo de dos nominas es causal de bloqueo. 

Con esta información esperamos dar respuesta a su solicitud, así mismo le manifestamos nuestra disposición para 
trabajar por una BOGOTA MEJOR PARA TODOS y fortalecer la interlocución con los habitantes de la ciudad. 

Cordialmente. 

HELMAN ALEXANDER GONZÁLEZ FONSECA 
Subdirector Local para la Integración Social Usme Sumapaz 

AYUDENOS A MEJORAR 	 
Con el fin de conocer su opinión respecto el ken-4e de este requenrniento le invitamos a ingresa:-  a la página de www.intregracionsociel.„-jró,• cn 
-link evaluación de encuestas SDOS, con el número de requerimiento para contestar una encuesta. El ingreso al link lo podrá real zai cine:, 151 
dias después de recibida la presente comunicación y contará con 90 días para diligenciar la encuesta. 

Gracias por su aporte 

Proyectó: Gima Paola Fajardo Peña. instructor 313-05 
Revisó: Sandia Melena Diez Jiménez- Profesional Universitario 
Revisó: Catalina Luzardo Maninez — Profesional Jurídico —CPS23/2019 
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